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Cordial Saludo,

Yo, ANDRÉS STEVEN LÓPEZ VILLAFAÑE, identificado con cédula de ciudadanía número 1.144.061.710 de Cali (V) y Tarjeta Profesional número
275.812 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura;

En mi condición de apoderado de la señora ADRIANA OROZCO, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cali (V) e identificada con cédula de
ciudadanía número 16.796.389;

Me permito formular ante su despacho RECURSO DE REPOSICIÓN frente al auto que libra MANDAMIENTO DE PAGO expedido el día 16 de
noviembre del año 2022 y notificado mediante conducta concluyente el día 9 de junio del año 2023 al no existir notificaciones anteriores. 

Anexo a este correo encontrará el PDF del recurso, así como el de las pruebas.

Muchas gracias de antemano,
Atentamente,

--
ANDRÉS S. LÓPEZ VILLAFAÑE
Abogado



 

 
 

Señores 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

E. S. D.  

 

REFERENCIA:  RECURSO DE REPOSICIÓN – AUTO QUE LIBRA 

MANDAMIENTO DE PAGO  

 

RADICADO:  76001-40-04-029-2022-00746-00 

EJECUTANTE:  ALVARO JOSÉ CALERO RUSCHER 

EJECUTADOS:  ROBERT ALEXI LOPEZ AVILA Y 

ADRIANA OROZCO 

 

ANDRÉS STEVEN LÓPEZ VILLAFAÑE, identificado con cédula de ciudadanía 

número 1.144.061.710 de Cali (V) y Tarjeta Profesional número 275.812 expedida por 

el Consejo Superior de la Judicatura;  

En mi condición de apoderado de la señora ADRIANA OROZCO, mayor de edad, 

domiciliada en la ciudad de Cali (V) e identificada con cédula de ciudadanía número 

16.796.389; 

Me permito formular ante su despacho RECURSO DE REPOSICIÓN frente al auto 

que libra MANDAMIENTO DE PAGO expedido el día 16 de noviembre del año 

2022 y notificado mediante conducta concluyente el día 9 de junio del año 2023 al no 

existir notificaciones anteriores.  

 

(I) PROCEDENCIA DEL RECURSO 

 

El recurso de reposición está regulado en el artículo 318 del Código General del 

Proceso (en adelante, C.G.P.) en los siguientes términos:  

 

“Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos 

que dicte el juez […] 

Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse 

por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del 

auto” (Subrayado y negrilla por fuera del texto).  

 

En ese sentido, señor Juez, deseo aclarar que mi poderdante no fue notificada 

personalmente ni por aviso, pues la dirección dada por los demandantes no era la 

correcta. Como puede observarse, el ejecutante dio como dirección única para los 



 

 
 

ejecutados la “CALLE 4 NO. 75-60”, siendo que la señora ADRIANA OROZCO no 

reside allí, pues no vive con el señor ROBER ALEXI LOPEZ AVILA.  

 

La dirección física de mi poderdante es “VÍA LA BUITRERA, KILOMETRO 6, 

VILLA OLGA”, dirección a la que no llegó notificación alguna.  

Así las cosas, se debe tener como fecha de notificación de la señora ADRIANA 

OROZCO el día 9 de junio del año 2023, fecha en la que se notifica por conducta 

concluyente al otorgarme poder amplio y suficiente para adelantar su defensa. Ruego 

así que se declare procedente el presente recurso de reposición. 

 

 

(II) FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

 

A. INEPTITUD DE LA DEMANDA POR EXTINCIÓN DE LA 

OBLIGACIÓN CONTENIDA EN EL TITULO EJECUTIVO 

ESGRIMIDO  

 

La Corte Suprema de Justicia, en sentencia STC20214-2017 del 30 de noviembre del 

año 2017 ha definido el título ejecutivo como el documento “[…] emanado del deudor 

o su representante, que, por tener consignada una obligación de pagar cantidad de 

dinero líquida y exigible, permite al acreedor en virtud de texto expreso de ley, 

promover el proceso ejecutivo”.  

 

En consonancia con el artículo 422 del C.G.P. establece que dichos títulos valores 

deberán contener “[…] obligaciones expresas, claras y exigibles […]” que pueden 

emanar del deudor, de su representante, de sentencia judicial o de otras providencias 

judiciales.  

 

La expresividad, según la sentencia citada arriba, tiene que ser entendida como la 

efectiva existencia de “[…] los elementos de la obligación: […] los sujetos, el valor y 

el vínculo jurídico”.  

 

La claridad, como la facilidad para comprender la obligación sin que “[…] haya 

necesidad de realizar argumentaciones densas o rebuscadas […]”.  

 

Finalmente, la exigibilidad, como la capacidad de la obligación para ser exigida de 

forma inmediata, “[…] sin contemplación al plazo, condición o modo”.  



 

 
 

 

Así las cosas, se debe concluir que los procesos ejecutivos sólo proceden cuando existe, 

sin lugar a duda, una obligación clara, expresa y exigible en documento anexo a la 

demanda. Por lo tanto, en aquellos casos en que se extingue la obligación, desaparece 

el título ejecutivo y la demanda adolece de ineptitud al faltarle un requisito esencial.  

 

Así lo ha dejado sentado la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en 

sentencia del 18 de marzo de 2002, con expediente 6649, al establecer que la ineptitud 

de la demanda se puede generar por dos causas: (I) falta de los requisitos formales; o 

(II) indebida acumulación de pretensiones; siempre que estos sean “verdaderamente 

graves, trascendentes y no de cualquier informalidad superable lógicamente”.  

Por lo tanto, procedo a demostrar la extinción de las obligaciones reclamadas en la 

demanda que, a la postre, generan una ineptitud de la demanda que hace obligatorio su 

rechazo.  

 

a. EXTINCIÓN DE LAS OBLIGACIONES POR NOVACIÓN  

 

Dentro de las formas para extinguir las obligaciones que incluye el Código Civil en su 

articulo 1625 se encuentra la novación. Esta es definida por el artículo 1687 de la 

misma ley como “la sustitución de una nueva obligación a otra anterior, la cual queda 

por tanto extinguida”. (Subrayado por fuera del texto).  

 

A línea seguida, el artículo 1690 del Código Civil establece los modos en que procede 

la novación, entre los cuales se destaca el primero; “1º.) Sustituyéndose una nueva 

obligación a otra, sin que intervenga nuevo acreedor o deudor”. Es decir, cuando la 

obligación contraída cambia en virtud de la voluntad, entonces aparece la novación.  

 

Se encuentran novadas en virtud del acuerdo firmado entre las partes el día 25 de abril 

del año 2020 (prueba #2 - folio 1), las siguientes: 

 

• El punto “13” del Mandamiento de Pago, pues la obligación para el periodo del 

1 AL 30 DE ABRIL DE 2020 es de UN MILLÓN DE PESOS ($1’000,000)  

 

• El punto “14” del Mandamiento de Pago, pues la obligación para el periodo del 

1 AL 31 DE MAYO DE 2020 es de UN MILLÓN DE PESOS ($1’000,000) 

 

• El punto “15” del Mandamiento de Pago, pues la obligación para el periodo del 

1 AL 30 DE JUNIO DE 2020 es de UN MILLÓN DE PESOS ($1’000,000).  



 

 
 

 

• El punto “16” del Mandamiento de Pago, pues la obligación para el periodo del 

1 AL 31 DE JULIO DE 2020 es de UN MILLÓN DE PESOS ($1’000,000).  

 

• El punto “17” del Mandamiento de Pago, pues la obligación para el periodo del 

1 AL 31 DE AGOSTO DE 2020 es de UN MILLÓN DE PESOS 

($1’000,000).  

 

• El punto “18” del Mandamiento de Pago, pues la obligación para el periodo del 

1 AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020 es de UN MILLÓN DE PESOS 

($1’000,000).  

 

• El punto “19” del Mandamiento de Pago, pues la obligación para el periodo del 

1 AL 31 DE OCTUBRE DE 2020 es de UN MILLÓN DE PESOS 

($1’000,000).  

 

• El punto “20” del Mandamiento de Pago, pues la obligación para el periodo del 

1 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2020 es de UN MILLÓN DE PESOS 

($1’000,000).  

• El punto “21” del Mandamiento de Pago, pues la obligación para el periodo del 

1 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 es de UN MILLÓN DE PESOS 

($1’000,000).  

 

• El punto “22” del Mandamiento de Pago, pues la obligación para el periodo del 

1 AL 31 DE ENERO DE 2021 es de UN MILLÓN DE PESOS ($1’000,000).  

 

• El punto “23” del Mandamiento de Pago, pues la obligación para el periodo del 

1 AL 28 DE FEBRERO DE 2021 es de UN MILLÓN DE PESOS 

($1’000,000).  

 

• El punto “24” del Mandamiento de Pago, pues la obligación para el periodo del 

1 AL 31 DE MARZO DE 2021 es de UN MILLÓN DE PESOS ($1’000,000).  

 

• El punto “25” del Mandamiento de Pago, pues la obligación para el periodo del 

1 AL 30 DE ABRIL DE 2021 es de UN MILLÓN DE PESOS ($1’000,000).  

 

• El punto “26” del Mandamiento de Pago, pues la obligación para el periodo del 

1 AL 31 DE MAYO DE 2021 es de UN MILLÓN DE PESOS ($1’000,000). 



 

 
 

  

• El punto “27” del Mandamiento de Pago, pues la obligación para el periodo del 

1 AL 30 DE JUNIO DE 2021 es de UN MILLÓN DE PESOS ($1’000,000).  

 

• El punto “28” del Mandamiento de Pago, pues la obligación para el periodo del 

1 AL 31 DE JULIO DE 2021 es de UN MILLÓN DE PESOS ($1’000,000).  

 

• El punto “29” del Mandamiento de Pago, pues la obligación para el periodo del 

1 AL 31 DE AGOSTO DE 2021 es de UN MILLÓN DE PESOS 

($1’000,000).  

 

De acuerdo con la Carta enviada el día 5 de septiembre del año 2021 por la acreedora, 

la señora PIEDAD CALERO RUSCHER, (prueba #3 – folio 1) se encuentran 

novadas:  

 

• Los puntos 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 del mandamiento de Pago, 

pues la obligación para los periodos desde el 1 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 

2021 HASTA EL 31 DE JULIO DEL AÑO 2022 era el pago del impuesto 

predial vigencia 2020-2021 del bien inmueble objeto de arrendamiento.  

 

De acuerdo con la carta enviada el día 5 de agosto del año 2022 por la acreedora, la 

señora PUEDAD CALERO RUSCHER (prueba #4 – folio 1), se encuentran novadas:  

 

• Los puntos 41, 42, 42 y 44 del Mandamiento de Pago, pues la obligación para 

esos periodos era la de pagar el impuesto predial del bien inmueble objeto de 

arrendamiento del periodo 2022  

 

a. EXTINCIÓN DE TODAS LAS OBLIGACIONES POR PAGO 

EFECTIVO 

 

Ahora bien, una vez entendida la extinción de ciertos puntos del Mandamiento de Pago 

por Novación, lo cierto es que todas las obligaciones reclamadas por los 

demandantes se encuentran extintas mediante el PAGO EFECTIVO de ellas.  

 

Según el artículo 1626 del Código Civil, el Pago Efectivo es “la prestación de lo que 

se debe”. Esta prestación se debe entender de acuerdo con el artículo 1627 de la misma 

ley que establece que “el pago se hará bajo todos respectos en conformidad al tenor de 

la obligación […]”.  



 

 
 

 

Es decir, el Pago Efectivo es el cumplimiento de la obligación contraída en cuestiones 

de modo, tiempo y lugar. En este caso, procederé a demostrar que toda la obligación 

reclamada por los demandantes (y en atención a la novación explicada anteriormente) 

se encuentra extinta al haber sido pagada efectivamente.  

 

• Los puntos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 del Auto que libra Mandamiento de Pago se 

encuentran extintos por PAGO EFECTIVO de acuerdo con la prueba #5 

(folios 4-12).  

 

• Los puntos 10, 11 y 12 del Auto que Libra Mandamiento de Pago se encuentran 

extintos por PAGO EFECTIVO de acuerdo con la prueba #6 (Folios 1-3).  

 

• Los puntos 13, 14, 15 y 16 del Auto que Libra Mandamiento de Pago se 

encuentran, primero, NOVADOS, y con base en ello, extintos por PAGO 

EFECTIVO de acuerdo con la prueba #7 (Folio 1). 

 

• Los puntos 17, 18, 19, 20 y 21 del Auto que Libra Mandamiento de Pago se 

encuentran, primero, NOVADOS, y con base en ello, extintos por PAGO 

EFECTIVO de acuerdo con la prueba #8 (folios 1-2). 

 

• Los puntos 22 y 23 del Auto que Libra Mandamiento de Pago se encuentran, 

primero, NOVADOS, y con base en ello, extintos por PAGO EFECTIVO de 

acuerdo con la prueba #9 (folio 1).  

 

• Los puntos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Auto que Libra Mandamiento de Pago se 

encuentran, primero, NOVADOS, y con base en ello, extintos por PAGO 

EFECTIVO de acuerdo con la prueba #10 (folio 1).  

 

• Los puntos 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 del Auto que Libra 

Mandamiento de Pago se encuentran, primero, NOVADOS, y con base en ello, 

extintos por PAGO EFECTIVO de acuerdo con la prueba #11 (folio 1-2). 

 

• Los puntos 41, 42 y 44 del Auto que Libra Mandamiento de Pago se encuentran, 

primero, NOVADOS, y con base en ello, extintos por PAGO EFECTIVO de 

acuerdo con la prueba #12 (folio 1). 

 

B. INDEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS 

FORMALES DEL TITULO EJECUTIVO 



 

 
 

 

La Corte Constitucional, en sentencia T-747 del 24 de octubre de 2013, realizó un 

análisis de los requisitos que tienen los títulos ejecutivos que forma parte del ratio 

decidendi de la providencia. En ese sentido, determinó que existen requisitos (I) 

formales; y (II) sustanciales.  

Son formales: (i) que el título ejecutivo sea auténtico; y que (ii) emanen del deudor o 

de su causante.  

 

En este caso, me permito establecer que el ‘Otro sí’ anexado en este proceso como 

titulo ejecutivo no cumple con el segundo requisito formal: pues no proviene de la 

señora ADRIANA OROZCO. 

  

Como se puede observar, si bien el contrato anexado por el ejecutante incluye la firma 

de la señora ADRIANA OROZCO, no así el ‘Otro sí’ aportado en la demanda. En ese 

sentido, se vuelve imperativo establecer que el titulo ejecutivo que se pretende 

cobrar no proviene de la señora ADRIANA OROZCO y, por lo tanto, no puede ser 

cobrado a ella.  

 

Obsérvese así que la voluntad de mi poderdante no se encuentra otorgada en los 

negocios jurídicos que se pretenden hacer valer. Por lo tanto, mal se haría en aceptarse 

un proceso ejecutivo que se basa en una obligación que no emana efectivamente del 

pretendido deudor.  

 

(III) PETICIÓN 

 

Por todo lo anterior, y de acuerdo con los argumentos expuestos en el acápite anterior, 

solicito:  

PRIMERO. SE REVOQUE en su integridad el Auto que libra mandamiento de pago 

expedido el día 16 de noviembre del año 2022 y, en su lugar, se abstenga de librar 

mandamiento ejecutivo en este proceso. 

  

SEGUNDO SUBSIDIARIO: en caso de no aceptar lo anterior, entonces que SE 

EXCLUYA del presente proceso a la señora ADRIANA OROZCO en el entendido 

de que la obligación reclamada no proviene de ella ni de su causante.  

 

(IV) PRUEBAS  

 



 

 
 

1. Poder para actuar conferido por la señora ADRIANA OROZCO en (1) folios 

electrónicos.  

2. ‘Otro sí’ firmado el día 25 de abril de 2020, que da cuenta del nuevo precio del 

canon de arrendamiento firmado por la acreedora PIEDAD CALERO 

RUSCHER y el arrendador ROBERT LOPEZ, en un (01) folio electrónico.  

3. Carta de petición para desviar el canon de arrendamiento para pagar el impuesto 

predial del bien inmueble arrendado vigencias 2020-2021, fechada el 5 de 

septiembre del año 2021 y firmada por la acreedora PIEDAD CALERO 

RUSCHER en un (01) folio electrónico.  

4. Carta de petición para desviar el canon de arrendamiento para pagar el impuesto 

predial del bien inmueble arrendado vigencia 2022, fechada el 5 de agosto del 

año 2022 y firmada por la acreedora PIEDAD CALERO RUSCHER en un 

(01) folio electrónico.  

5. Comprobantes de pago del canon de arrendamiento pretendido del año 2019, 

firmados por la acreedora PIEDAD CALERO RUSHER en doce (12) folios 

electrónicos.  

6. Comprobantes de pago del canon de arrendamiento pretendido de los meses de 

enero, febrero y marzo de 2020, firmados por la acreedora PIEDAD CALERO 

RUSCHER en tres (03) folios electrónicos.  

7. Comprobantes de pago del canon de arrendamiento pretendido de los meses de 

abril, mayo, junio y julio del año 2020, firmados por la acreedora PIEDAD 

CLAERO RUSCHER en un (01) folio electrónico.  

8. Comprobantes de pago del canon de arrendamiento pretendido de los meses de 

agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2020, firmados por 

la acreedora PIEDAD CALERO RUSCHER en dos (02) folios electrónicos  

9. Comprobantes de pago del canon de arrendamiento pretendido de los meses de 

enero y febrero del año 2021, firmados por la acreedora PIEDAD CALERO 

RUSCHER en un (01) folio electrónico.  

10. Comprobantes de pago del canon de arrendamiento pretendido de los meses de 

marzo, abril, mayo, junio, julio y agosto del año 2021, en un (01) folio 

electrónico.  

11. Factura expedida por el Departamento Administrativo de Hacienda Municipal 

de Santiago de Cali que da cuenta del pago del canon de arrendamiento de los 

meses de octubre, noviembre y diciembre del año 2021 y de enero, febrero, 

marzo, abril, mayo, junio y julio del año 2022 en dos (02) folios electrónicos. 

12. Factura expedida por el Departamento Administrativo de Hacienda Municipal 

de Santiago de Cali que da cuenta del pago del canon de arrendamiento de los 

meses de agosto, septiembre, octubre, noviembre, diciembre de 2022 y enero y 

febrero de 2023 en un (01) folio electrónico 



 

 
 

 

(V) NOTIFICACIONES 

 

Se recibirán notificaciones ya por Estados, ya por el correo electrónico 

directorjuridico@lopezvillafaneyasociados.com.co  

 

mailto:directorjuridico@lopezvillafaneyasociados.com.co




Call,abrll 25 de 2.020. 

Arrendatario: Robert lopez. 

Arrendador: piedad calero R. 

Calle 4#75-60. 

Canon hasta marzo de_ 2.020 ......................... $ 1.806.000 

Incremento en JUNIO DE 2.020. 

ACUERDO ENTRE LAS PARTES. 
de común acuerdo entre las 2 partes,llegamos al sgte acuerdo: 

1- El canon será de $1,000.000. 
2- El canon del mes de abrU,se esta realizando hoy 25 de abril de 2.020. 

Por valor de $ 1,000.000. 
3- El canon de los meses sgtes,deberá ser cancelado en los primeros 5 

dias calendario,osea desde el mes de MAYO. 
4- El incremento queda suspendido hasta la orden del gobierno. 
5- Cuando se reabran los negocios de ginnacios y/o peluquerías,el canon 

volverá a su valor inicial. 

SE FIRMA ESTE DOCUMENTO,HOY SABADO 25 DE ABRIL DE 2.020. 

ACEPTAN: 

PIEDAD CALERO RUSCHER. ROBERT LOPEZ. 



Santiago de cali, Septiembre 05 2021 

SEÑOR 
ROBERT ALEXI LOPEZ AVILA 
ARRENDATARIO 
INMUEBLE CALLE 4 No 75-60 CALI 
LA CIUDAD 

ASUNTO : Solicitud pago de impuesto predial años 2020 y 2021 con cargo al canon de 
arrendamiento 

Cordial saludo, 

En mi condición de ca-arrendadora según consta en el contrato de arrendamiento 
firmado el 15 de enero de 2007 sobre el inmueble ubicado en la calle 4 No 75-60 de Cali, 
por medio de la presente me permito solicitarle comedidamente se sirva destinar el 
valor del canon de arrendamiento mensual vigente con fecha efectiva de septiembre de 
2021 en adelante al pago de impuesto predial de ese inmueble para las vigencias 2020 
y 2021 que nos corresponden a nosotros los propietarios para evitar incurrir y/o 
continuar en mora y sigamos recibiendo los constantes mensajes de la administración 
de hacienda municipal solicitando dicho pago. 

Como se lo he manifestado con esto pretendo evitar que se inicie en contra de los 
propietarios un proceso de cobro coactivo que puede resultar en embargo de bienes 
muebles e inmuebles, cuentas bancarias personales e incluso del canon de 
arrendamiento. 

Así como dichos pagos serán descontados o imputados de los canones de 
arrendamiento hasta cubrir la totalidad de los saldos de los impuestos 2020 y 2021 para 
que una vez saldados proceder a continuar recibiendo el pago del canon de 
arrendamiento en forma ordinaria. 

Para los efectos anteriores le adjunto el recibo para cancelar No 000261724888 por valor 
de$ 22 .618.041 por concepto de impuestos prediales 2020 y 2021 

~J; 
Atentamente, 

Piedad Calero Ruscher 
Ce 31.522.444 de Jamundi 
Cel3167471738 
Email piedadcalero@hotmail.com 



Santiago de Cali, 05 de agosto de 2022 

-~ - Señor: 
ROBERTALEXI LOPEZ AVILA 
ARRENDATARIO 
Inmueble calle 4 # 75 - 60 Cali 
La Ciudad 

Asunto: solicitud pago de impuesto 2022 con cargo de canon de 
arrendamiento 

Cordial saludo 

En mi condición de co-arrendadora según consta en el contrato de arrendamiento 
de fecha 15 de enero 2007 sobre el inmueble ubicado en la calle 4 # 75 - 60 de 
Cali, por medio de la presente me permito solicitarle cordialmente se sirva destinar 
el valor del canon de arrendamiento mensual vigente con la fecha efectiva agosto 
2022al pago de impuesto predial de ese inmueble para la vigencia 2022 que nos 
corresponde a los propietarios, para evitar incurrir y/ o continuar en mora como en 
años anteriores, y así evitar los constantes mensajes de cobro coactivo y reporte 
al boletín de deudores BAME, para lo cual autorizo que se descuente del canon 
vigente, que en este momento es de $ 1.938.207, hasta completar la totalidad del 
pago del impuesto que esta por el valor $ 11.044.000, sin perjuicio de los 
descuentos por papayazo tributario que se encuentren vigentes, los cuales 
beneficiarían a los propietarios. 

Es así como dichos pagos serán descontados o imputados de los cánones de 
arrendamiento hasta cubrir la totalidad de los saldos de los impuestos 
mencionados, para que, una vez saldados, proceder a continuar recibiendo el 
pago del canon de arrendamiento en forma ordinaria 

·~ 

/21 ~ 
PIEDAD CALERO RUSCHER 
CC. 31.522.444 de Jamundi 
Cel. 3167471738 
E-mail: piedadcalero@hotmail.com 



pledadcaloro@hotm~J~~~ 
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1. • ·--7~· .~ '. ~ -,, -. '/.," : ' . !, -7 ¡·;?,J Por $ r .; . ·'. ' o 'I' f::!-~ /''"'2,M i...-=-~~=-_..___ .... M ~.id!-=-.~ --...::...!~...:...i• 

RJ¡fibí (mos) ,-_1;¡1 _,¡: __ ,:,,-,-~-'J 
LT suma de • · , 1 . • , · , ., - n 1 , 

.· ~- - -- -• Jx ,;:;,'J:,,'<.!,% ~:,c .1,.Z..,,:.~ --•-,~·~{¿,_""'";_;_,~=----'- "-"--"''----'_""'-. 
i'i.,,~~r¡r""..,,..,-=,, ..,.,-. . . .. - - ) 

..,;...~.:~ ____ :..... -· . -= -- J 

Para ------------------------



' Por$ %,l 
Rjiibí (mos) de - -L-L.li~ ::t.L.- .LU,P:.L---------

Lf suma de · 

Atto (s) S.S. ~t; 



Para 



' ,_, 
~a~..:i;.. - .:~ . J

, 

L -suma de 

Por$ 

Fecha c!2d 
--2i01J ./4pz . --

P - ------------~f~' e ~ ;:::,:-_-;-ara led.ad Cat'~-,
0 

r.- , 
J1s 74z f:./ ft.USner V J>lldadcal~@~DD 3011633 

otmall.co'll 
Atto (s) s.s. _ __.._~ ~-------



Atto (s) S.S. 





Para ----~~--------------------
r n r 
11~:s 

Atto (s) S.S•- -"'-- ---~~~r::..;.;_--~ i.t;::...O_.t·r_-,-_ 



Para 

3 7 47 173~' (G KU.Srier 
iedadcalero@· 3hOO 30,11633 

Atto (s) S.S.--"--------- ºt_m.;.:.ª' :.:.::r.c~o,,..,:_ __ 
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Recibí (mos) de • ' · 
L1'uma de ~-- ·· - --~ __ , · ~-- - - 1 

c=~Eil~~ ii:.?i:ii: ~i iL~~~=--~~ .~ 
'/; l. ';' 



No. Por $ looo ·ooO 
Fecha ( ~& 1t j;l.t, J 

Recibíde:~Lupt4'------- -

. a Suma de: $1-00IJ ·OOO-~~"' • 

Por concepto de:-- - - ------------

No. Por$ / órJO · Oo D 

'L Fecha ~ • l;lo':i)b 
Recibí de:~ ~ / J,/'12 

. a Suma de: 1/ / ()~0 · tJOO ~ ~mJ-'1., 

Por concepto de:- - - ---------- - - -

Recibí:~ 

No. Por$ JooootJ?O 
Fecha Lr-ÓI 

Recfüe ---Jf:l,J ~f"2-
. aSumade: $ locJO · CJOO :;¿zrkrnJ'?f. 

Por concepto de:------- ---------

No. Por$ 

. Fecha cp~s J2á7J 
Recibíde: 2al! ~ f'2 · 

ea suma de: $ /tJtJ{}· tlOO:;¡¡;Jrm?-i~ 

Por concepto de:--------------- -
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No. Por $ /OfJO· oo:J 
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. a Suma de: $ )O(J(J · 000 

Por concepto de: at d _J,__S-_---=-6_0 _ _ __ _ 
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No. 
Por$ /000-000 

Fecha ~4 Yb&; 
Recibí de: _ ,....,.~ "'--/ -L---=--r"'--=2=----=~ ----

9-a Suma de: :¡J / Ot:JO· m 
L4d y~-1~-bo . 

Por concepto de; ____________ _ 

Recibí~ ' 

No . . Por$ ICJtt/J· tJOO. 

Fecha Í(QÉJj; lk;U:, 
Recibí de::Z=/Jc...L.._4-'/4""-.,¡!4~"?1-_.,_'(l..:__. - --------

• • Suma de: Yo )(u k jJ 5/l/) OCJCl - ;J rl., -¡J 

O C, lo,., t,, 1} SO O OCIO '?' /ow /71" rL,_ 
Po~ ptp dr , 

~/pu/1 e oJ. 2oZo , -::; /; 
Recibí~ fv/ 



No. Por $ 50tJ·OtJ0 · 
Fecha (l%ir~¼ %a~ 

R~cibí de:~¡_~~ 

. aSumade: ~b.J J}g:;t?·OOv'- Je Ú,nJ ~ 

J;cn <J?oJ/. O. (}hí'L 1/SOtJ ·OOíJ # 

Por concepto de: ,µWf'/i. /4oy,~4 . 
///bu' .,fl;,?? l lt:J . 2-o;?,a . 

Recibí: ~V 
No. Por$ soo ·ooD . 

/ Fecha ~ ~ 

Recibí de: ~a.J,L..L.~l~kr~z~-----.ª Suma de: jJ Pntfr- &- e.lo,-,,. i S?JO· 000 · 

c/4n', Jik & eom/J>ovª"i -
Por concepto de:--------------
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No. Por $ 9:JtJ· ooo 
. . -:? !/ j Fecha [E ¡jj}Jf 

Rec1b1 de: --/5----ak-- ~ -----------
ea Suma de: lo (Y).R c¡ud-0 Ú)r) 11 ~0-000· '1 
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(!ta Suma de: C /o.n;:, --;lew /,, /) 51)0·000 ÚJrn17)¡;J(/6,-, /; 
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¡Transferencia exitosa! 

Comprobante No. 0000018800 
23 Feb 2021 • 04:31 p.m. 

Producto origen 

Cuenta de Ahorro 
Aho 
912-003009-34 

Producto destino 
Ahorros 

303-814509-46 

Valor enviado 

$ 500.000,00 

J,Ol \ 

V 

, I 

L 

¡Trans-rerencia t::;-1.i'tu i:> <1 . 

~ .No.,0000045400 
OS Ahr 2021 • 09:-lO p.m . 

Producto origen 
Cuenta de Ahorro 
Aho 
912-003009-34 

Producto destino 
Ahorros 

303-814509-46 

Valor enviado 

$ 500.000,00 

1011 

V 

Comp(obante No. 0000040700 
ós Máy 2021 · 03:os p.m. 

Producto origen 
Cuenta de: Ahorro 
Ahorros 

912-003009-34 

Producto destino 
Ahorros 

303-814509-46 

VaJor enviado 

$ 500.000,00 

H~yo 102.l 

;;J;)PERACIQN né.o :' ·,,. , 

TRANS . 
1363 . 



• 
0000029469 

PIEDAD CALERO RU5CHER 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALJ 
Nit: 890399011-3 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA MUNICIPAL 
DOCUMENTO DE COBRO IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO AÑO 2022 

2022-10-26 2022-10-31 18130009002000000020 

31522444 CL4t75-60 

000058545046 

760010100181300090020000000020 CL4t75·60 

· rarlfa CVC 150 X 1000 Tarifa Alumbrado Tarifa Bomberos 3 70 '6 

9.128.000 3.815382 

D 
10,410, O.DO 

NOHB : EF DT IAL IDU P 
CTA:4 7025512 0000 0000000 
REF: O 0058545046 **m 26 
PIN T N: 1118881 205567 
DESTI O:DIGICOM ali 
REF 1 0005854504 ' 

1•.761 .242 

1 PAGO TOTAL$: 10A10.000 

ANTES PE REALIZAR EL PAGO RECUERDE VERIFICAR PATOS DEL PREDIO, VIGENCIAS CONCEPTOS Y VALORES UOUIPAPOS, 
La tasa de mora vigente se liquida dlariamente por disposición legal, por ello los documentos de cobro tienen fecha de vencimiento. 

Señor contribuyente: sl usted suscribió Acuerdo de Pago y requiere aclaración a este documento, por favor remítase a uno de los siguientes puntos de atención: 
Call 2, Ca U 17, Call 19 o Edificio Boulevar 

9'!·Y_,!i, l~f !EtJd~~s baói;I 

~!.??1J'.:t~. ~~:~:'t; 
- . / ·A\(_Vllla~ Saneó GNB Súdam" 

unto· de at~nclón m¡¡; c~Cano. 



AI.CALDiA DE 
SANTIAGO DE CAll 

2021 9.402.000 

~ UNICIPIO DE SANTIAGO DE CAL-
Nit: 890399011-3 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA MUNICIPAL 
DOCUMENTO DE COBRO IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO AÑO 2022 

e os -2.174.649 973.000 225.052 348.000 80.492 

PAGO TOTAL$: 10.723.000 

ANTES DE REALIZAR EL PAGO RECUERDE VERIFICAR DATOS DEL PREDIO, VIGENCIAS. CONCEPTOS Y VALORES UOUIDADOS. 
La tasa de mora vigente se liquida diariamente por disposición legal, por ello los documentos de cobro tienen focha de vencimiento. 

Señor contribuyente: si usted suscribió Acuerdo de Pago y requiere aclaración a este documento, por favor remita se a uno de los siguientes puntos de atención: 
Cali 2, Cali 17, Cali 19 o Edificio Boulevar 



2022 

·111_ 

9.684.000 

e MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CA-
Nit: 890399011-3 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA MUNICIPAL 
DOCUMENTO DE COBRO IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO AÑO 2022 

151.805 

173.124 

PAGO TOTAL$: 
z 

11.217.124 

o 

ANTES DE REALIZAR EL PAGO RECUERDE VERIFICAR PATOS DEL PREDIO. VIGENCIAS. CONCEPTOS Y VALORES LIOUIDADOS. 
La tasa de mora vigente se liquida diariamente por disposición legal, por ello los documentos de cobro tienen fecha de vencimiento. 

O 11.217.124 

Señor contribuyente: si usted suscribió Acuerdo de Pago y requiere aclaración a este documento, por favor remltase a uno de los siguientes puntos de atención: 
Cali 2, Cali 17, Cali 19 o Edificio Boulevar 



25/1/24, 15:25 Correo: Juzgado 29 Civil Municipal - Valle del Cauca - Cali - Outlook
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RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO EL DE APELACION.

Vicente mancilla <vimancilla@hotmail.com>
Jue 25/01/2024 3:19 PM
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Valle del Cauca - Cali <j29cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

3 archivos adjuntos (3 MB)
MEMORIAL. 7.pdf; NOTIFICACION POR AVISO ERIKA.pdf; SUSPENSION COAYUBADA POR LOS DEMANDADOS..pdf;

Muy  buenas tardes.

DTE:  LUIS EVELIO ARISTIZABAL P.
DDO: ALEJANDRO VARELA BENJUMEA,  ERIKA CRISTINA GIRALDO  RAMIREZ.
REF: EJECUTIVA SINGULAR.
RAD: 76001400302920220072900.
 
Del señor juez.
Atentamente
 
JOSE VICENTE MANCILLA MANCILLA
C.C. No. 76.270.015 de Santander de Q. Cauca.
T.P.No.  129403 del C.S.J.







José Vicente mancilla mancilla 
Abogado Titulado Y Conciliador 
                                                                                                                   

_____________________________________________________________________________ 

Carrera 8 No 10 – 11   Oficina 202 del Edificio San Pablo de Cali. S Tel. celular 320 – 

7610473. Email: vimancilla@hotmail.com 

SEÑOR . 

JUEZ VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 

E.S.D. 

 

DTE:  LUIS EVELIO ARISTIZABAL P. 

DDO: ALEJANDRO VARELA BENJUMEA,  ERIKA CRISTINA GIRALDO  RAMIREZ. 

REF: EJECUTIVA SINGULAR. 

RAD: 76001400302920220072900. 

 

ASUNTO -: RECURSO DE  REPOSICIÓN  EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN. 

 

JOSE VICENTE MANCILLA MANCILLA, mayor y vecino de esta ciudad, identificado 

como aparece al pie de mi correspondiente firma, abogado en ejercicio y portador de la 

Tarjeta Profesional numero 129403 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad 

de apoderado judicial del señor LUIS EVELIO ARISTIZABAL P, igualmente mayor y de 

esta ciudad, identificado con cedula de ciudadanía número 6.281.708 del Cairo Valle, 

por medio del presente escrito,   presento recurso de   REPOSICIÓN  EN SUBSIDIO EL 

DE APELACIÓN   contra el auto  No 190 del 22 de  enero del 2024. 

En el cual me  indican que  no  he notificado    a la demandada . ERIKA CRISTINA 

GIRALDO  RAMIREZ.,  conforme al  artículo  292. 

 

Lo cual   sustento de la siguiente manera:   La demandada, ERIKA CRISTINA 

GIRALDO  RAMIREZ.,  la  notifique  a su  domicilio,  por medio  correo  

Certificado,  en el  cual le envié,  memorial de  notificación, por aviso  y  demanda,  

anexos y  copia de mandamiento de pago,  como se puede observar en el sello  

de envió  en el cual  colocan el numero de folios a enviar,  por lo que no se  envía 

solo la demanda. 

 

Y  contando   que la señora ERIKA CRISTINA GIRALDO  RAMIREZ.,  y el esposo 

ALEJANDRO VARELA BENJUMEA, demandados  dentro de la demanda,   me  

mailto:vimancilla@hotmail.com


José Vicente mancilla mancilla 
Abogado Titulado Y Conciliador 
                                                                                                                   

_____________________________________________________________________________ 

Carrera 8 No 10 – 11   Oficina 202 del Edificio San Pablo de Cali. S Tel. celular 320 – 

7610473. Email: vimancilla@hotmail.com 

propusieron  un acuerdo  verbal,  el cual acepte en aras de colaborarles para el 

pago de la hipoteca,   para ello  solicitamos de  común acuerdo   la suspensión 

del proceso,  los demandados   firmaron y  autenticaron  el   memorial  de 

suspensión del proceso, el cual envié al juzgado ,  con dos  folios. 

 

El articulo 301 del CG.P.,  notificación por conducta concluyente. 

 El cual Indica.”  La notificación  por conducta concluyente  surte los mismos efectos  

de la notificación personal.  Cuando una parte  o un tercero manifiesta  que  conoce 

determinada providencia o la mencione en escrito que  lleve su  firma,  o verbalmente   

durante  una  audiencia o diligencia si queda registro de ello , se  considerara notificada 

por conducta concluyente de  dicha providencia  en la  fecha de presentación  del 

escrito o en la manifestación  verbal.” 

 

El documento que solicite  la suspensión    de común acuerdo con los 

demandados,   dice claramente,    quienes  son las partes del proceso , la clase  

proceso,  el juzgado donde se tramita,  el numero de radicación  contando  que 

las partes demandadas son   esposos entre sí. 

De acuerdo con ello , la señora ERIKA CRISTINA GIRALDO  RAMIREZ, ala fecha 

de la firma del documento  en mi oficina y autenticado en la Notaria 11 de Cali,  

tiene  pleno conocimiento de la existencia de un  proceso  ejecutivo  en su contra. 

 

De acuerdo con ello , se le solita señor JUEZ ,  que se revoque al auto antes 

mencionado  y  que se continue con el trámite  procesal. 

 

Del señor juez. 

Atentamente 

 

JOSE VICENTE MANCILLA MANCILLA 

C.C. No. 76.270.015 de Santander de Q. Cauca. 

T.P.No.  129403 del C.S.J. 

mailto:vimancilla@hotmail.com









